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N O T I C I A S  H X T R A N G E R A S .
PRUSrA.

Btrlin 28 de Marzo.
El Rey ha confirmado por el rescripto siguiente la sociedad esta­

blecida para propagar el cristianismo entre los judíos.
» l'íabiénclome sido presentados el i.'^ de Marzo los estatutos de la 

sociedad formada para difundir el cristianismo entre los judíos, no he 
hallado en ellos sino disposiciones adecuadas á un objeto tan laudable. 
Por esta razón los apruebo enteramente , como también á esta sociedad; 
y por el presente doy mi sanción R eal á su esiabiecunicnto.” = F ed eri- 
co Guillermo.

La sociedad ha distribuido un im preso, cuyo preámbulo contiene 
lo que sigue:

¿Cómo podíamos esperar que mientras el espíritu de persecución 
ert.biaba la caridad cristiana para con ellos, habían los judíos de reco­
nocer en nosotros los herederos d i la única verdadera prom esa, y creer 
que el hijo de Dios hubiese predicado realmente el amor general á to ­
dos los hombres sin distinción , en lugar del cual no experimentaban 
sino aborrecimiento y persecución? Según el conocimiento ex.icto que 
hemos adquirido .^obre esta m ateria, no podernos dudar que el terreno 
está bien dispuesto para recibir con ansia la semilla de la palabrada 
Dios. Las noticias que recibimos de la Polonia antigua son demostra­
tivas en este punto. Los judíos están persuadidos de que se prepara una 
mudanza importante con respecto á su existencia, y están prontos á re­
cibirla.”

FRANCIA.

P arís  2J' de Abril.
En la gaceta del Necker de 12 de A bril se dice lo siguiente;
» La Inglaterra procurará por medios diplomáticos que se malogren 

las empresas á que no se pueda oponer con las armas. Ademas procura­
rá conseguir para sí la M orea, la Livadia y las islas griegas para gober­
narlas como los Estados jónicos, y para consolidar su poder en el M e- 
diterráreo.

” No es solo el comercio del Mediterráneo lo que causa inquietud á 
la Inglaterra; otros pensamientos tiene que Ic interesan mucho mas. 
Tiéndase la vista por el m apa, y se verá que la antigua ruta del comer­
cio de la India por Egipto y el mar R  ijo es mucho mas corta que 
la dcl Cabo. L as circunstancias de los tiempos dieron motivo á preferir 
este c.amino mucho mas largo y muclio mas peligroso.
• ” Todo el comercio desde la India y la China hasta Alejandría estaba 
en poder de los m.ahomvitanos; y los venecianos y genoveses tomaban 
las mercancías de la India de segunda y de torcera mano. Cualquiera

figurará fácilmente las enormes ganancias que debían quedar á estos 
^̂ ’entes interm edios, si reflexiona sobro la incettidumbre de la ruta , la 
barbarie de los G obiernos, la entera ignorancia del arte de la navega­
ción, y la falta de concurrencia en los mercados. Todo esto explica los 
niotivos por los cuales los europeos prefirieron el nuevo cam ino, que aun- 
que cuatro veces mas largo, les presentaba sin embargo la inmensa ven- 
t£ia de enlabiar relaciones directas con todos los paises dei Asia meri- 
*l‘Onal. Si los turcos fuesen expulsos de Europa, es factible que se rau- 
dase el orden de cosas que ha existido durante tantos siglos; pues el 
que dominase en el Mediterráneo podia muy bien pensar en conquis-

aquella parte del Egipto que fuese necesaria para la comunicación 
por el mar ILojo. Los americanos, que se han apoderado de ia mayor 
parte del comercio ingles con la China, es probable que se encarguen de 
la conducción de las mercancías hasta el l-gipto; y aunque por ahora 
Uo está muy próxim o este peligro, el Gabinete ingles lo ha previsto.” '

PORTUGAL.

Lisboa 18  de Abril.

Sesión de Cortes del 16 .
Se continuó la discusión del proyecto de C onstitución, y se apro­

bó el siguienie artículo presentado por la comisión en lugar de los pár­
rafos 6 y 7 del art. 224; ’> Las leyes señalarán los casos y el modo en 
que podrán ser detenidas algunas personas que sean llamadas para de­
claraciones ó careos’; como asimismo aquellas contra quienes las mismas 
^eyes decretaren la detención por no haber cumplido alguna obligación 
cn el término de su plazo, ó por otras causas que no sean puramente 
criminales.”

También se aprobó el siguiente artículo pira sustituirle al 64. 
” El dia I.*’ de Diciembre se reun inn  infaiibU'ni“nte las C ortes, y el 
■^^y asistirá, si gustare, á ia apertura que hará el presidente. Entrará 
Crr el salón sm guardias, y solamente acompañado de las personas que

designe el reglamento interior de las C o rtes , y pronunciará un discur­
so análogo á las circunstancias, al cual responderá el presidente en tér­
minos generales. Si no asistiere personalmente, enviará á los secretarios 
del Despacho, y cualquiera de ellos leerá el discurso, que entregará al 
presidente, y lo mismo se practicará cuando las Cortes cierren sus se­
siones.”

Se pasó á discutir el capítulo del tít. 3.° sobre las Cortes ó po­
der legislativo , y elección de diputados á Cortes.

No se discutió el art. 32 por hallarse ya sancionado.
Se leyó el art. 33 ; y después de una larga discusión quedó esta pen­

diente para otra sesión ; y se levantó la de este dia.
Idem del i^ .

Se continuó la discusión del art. 33 del proyecto de Constitución , y 
se aprobó en ios términos siguientes : >.» En ia elección de diputados 
tendrán voto todos los portugueses qiieesten en ei egercicio de los dere­
chos de ciudadano , y domiciliados cuando menos seis meses antes en ei 
concejo donde se hiciere la elección. Se exceptúan los menores de 25 años 
de edad ; los hijos de familia que dependieren ó estuvieren en com pá- 
fíía de sus padres ; los criados de servicio que cobren salario ; los regu­
lares, entre los cuales no se comprenden los de las órdenes militares 
ni los secularizados ; los condenados á prisión ó destierro fuera de ia pro­
vincia , y los vagos ó personas que no tienen oficio ó modo de vivir co­
nocido.

D.spues de una larga discusión se aprobó una adición del Sr. M i­
randa sobre que en la elección de diputados a Cortes no pudiesen votar 
los que en el año de 1830 cumplieren 25 años, y no supieren leer y 
escribir.

Otros Sres. diputados hicieron varias adiciones á este artículo , de 
las cuales unas fueron desechadas y oirás quedaron pendientes.

Se mandó imprimir un proyecto de d-creto sobre mejorar la nave­
gación y construcción de buques portugueses para discutirse en otra 
sesjon; y se levantó la de este dia.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .
M adrid  Domingo £  de M ayo. '

C O RTES.

p r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  ALAVA.

Sesión extraordinaria del 4.
Se abrió la sesión á las ocho y media, y leída el acta de la sesión 

extraordinaria anterior quedó aprobada.
La comisión, de Legislación , en vista de la exposición de la junta 

de gobierno y dirección del colegio de Sordo-m udos, en que recomen­
daba el mérito contraido en esté establecimiento por el presbítero Don 
■Vicente Villanova y Jordán , y pedia á las Cortes sirviesen conce­
derle una prebenda eclesiástica en recompensa de sus servicios, y á fin 
de no gravar al mismo establecimiento con los 600 ducados asignados 
á este interesado , opinaba que no podia accederse á esta solicitud, por­
que dispensada la ley de prohibición de prebendas en favor de un par­
ticular, habria infinitas redam aciones, y que las Cortes dehian recomen­
darle muy eficazmente al G obierno , para que en atención á sus m éri­
tos le recompensase por ios medios que estaban en sus facultades. 
Aprobado.

La comisión segunda de Hacienda, en vista de la representación da 
D oña Benita Somoza, viuda del teniente coronel D . je se f R ai­
mundo R í o s  , en que pedia, que respecto á habérsele concedido única­
mente la viudedad de 1500 r s . , se la asignase el aumento decretado á 
favor de Jas viudas de los que habian muerto en la epidemia ; opinaba 
que no habiéndosela dado esta pensión considerando á su difunto mari­
do como m ilita r , sino como empleado en rentas, no podia accederse á 
sn solicitud; añadiendo que sin embargo podia acudir al G ob  erno, 
para que si acreditase la injusticia con que su marido había sido separa­
do del servicio m ilita r, se le recompensase la diminución de su viude­
dad. Aprobado.

La comisión de Legislación, en vista de la consulta remitida por el 
Sr, secretario de la Gobernación de la Península, acompañando el acta 
de elección de los individuos de la diputación provincial de A vila so­
bre el modo con que debian haberse elegido estos individuos, en aten­
ción á haber sido electos diputados á Cortes los dos vocales mas anti­
guos , opinaba que dicha elección se dtberia haber hecho por el méto,- 
do ordinario , esto e s , nombrando cuatro propietarios y dos suplentes; 
pudiendo las Cortes declararlo asi por punto general. Se mandó quí>dase 
este expediente sobre la mesa.

La comisión de P rom ios,en  vista de la exposición de D . Benito 
Sa:z y G isb e rt, en que pedia que las Cortes se sirviesen recomendarle
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al G obierno en atención á los servicios que babia hecbo en favor dcl 
sistema constitucional, opinaba que podía accederse a su solicitud.
A p r o b a d o .  _ • j  t- ,  -  a .t

L a  m i s m a  c o m i s i ó n  , h a b i e n d o  e x a m i n a d o  l a  i n s t a n c i a  d e  D o n a  M a ­
r í a  O r t i z  y D o ñ a  A n t o n i a  A l o n s o ,  v i u d a  y m a d r e  d e  u n a  d e  la s  i n f e l i ­
c e s  v í c t i m a s  s a c r i f i c a d a s  e n  V a l e n c i a ,  e n  l a  q u e  p ^ d i a n  se le s  c o n c e d i e ­
se  u n a  p e n s i ó n  , o p i n a b a  q u e  la s  C o r t e s  p o d í a n  a c c e d e r  á  l a  j u s t a  s o l i c i ­

t u d  d e  e s ta s  i n t e r e s a d a s . ”  A p r o b a d o .
L a  c o m i s i ó n  d e  L e g i s l a c i ó n ,  e n  v i s t a  d e  l a  s o l i c i t u d  d e  D .  L u c a s  

A t i e n z a , v e c i n o  d e  l a  P u e b l a  d e ^ D .  l a d r i q u e ' ,  s o b r e  q u e  se  l e  c o n c e d i e s e  
u n  r e s c r i p t o  d e  l e g i t i m a c i ó n  d e '  u n  h i j o  s u y o , o p i n a b a  q u e  l a s  C o r t e s  
p o d r í a n  s e r v i r s e  d e c l a r a r  q u e  D .  C l e m e n t e  A t i e n z a , h i j o  n a t u r a l  d e  
e s t e  i n t e r e s a d o ,  e s t a b a  y a  l e g i t i m a d o  p o r  e l  s u b s i g u i e n t e  m a t r i m o n i o j  
y  q u e  t a m p o c o  h a b í a  r e p a r o  e n  q u e  se  a c c e d ie s e  á  la  s e g u n d a  c l á u s u l a  
q u e  a b r a z a b a  s u  s o l i c i t u d , r e l a t i v a  a q u e  se  p u s i e s e  l a  n o t a  c o r r e s p o n ­
d i e n t e  e n  l a  p a r t i d a  d e  b a u t i s m o .  A p r o b a d o .

La comisión de Legislación , después de haber examinado una expo­
sición de Doña Josefa Sotos, viuda de un capitán de navio, comandante 
de las fuerzas navales en Costafirme , sobre que se hiciese una declara­
ción sobre el modo de entender la Ivy de^ Fuero juzgo, que' prohibe los 
matrimonios de los menores de edad sin el consentimiento de los pa­
dres , y asimismo sobre la pragmática del ano de i Bog; y habiendo med ita- 
do sobre la dicha pragmática, veia que esta atribuía el derecho de impedir 
el matrimonio á la madre en defecto del padre, cuya resolución no po­
día fundarse en la patria potestad, sino solo en el vincuio de la sangre, 
y por lo mismo opinaba que habiendo debido exigirse el consentimien­
to  de Doña Josefa de Sotos para celebrar el casamiento de su hija me­
nor , y precediendo el recurso de habilitación, como una consecuencia 
de aquel, no había lugar á la declaración que solicitaba esta interesada.

Después de haber hecho vanas observaciones el Sr. B.’cerra contra 
el dictam en, y contestado el Sr. Rom ero como de la com isión, quedó 
aprobado.

C o n t i n u ó  l a  d i s c u s i ó n  d e l  d i c t a m e n  d e  l a  c o m i s i ó n  d e  H a c i e n d a  s o ­
b r e  e l  p r e s u p u e s t o  d e l  m i n i s t e r i o  d e  la  G o b e r n a c i ó n  d e  la  P e n í n s u l a  
e n  e l  a r t í c u l o  q u e  q u e d ó  p e n d i e n t e .  (  Véase en la  gace ta  de ayer . )

El Sr. Beloa manifestó que atendiendo á la grande utilidad de los 
canales, debía señalarse para la construcción de sus obras una cantidad 
suficiente, pareciéndole sumamente escasa la que la comisión proponía. 
Y  por lo respectivo al punto segundo del presupuesto sobre canales 
d ijo , que en atención á la importancia de lo que en el se proponía, creía 
oportuno que la comisión lo retirase por ahora , pues debía entrar co ­
m o una parte del proyecto pendiente de caminos y canales.

El Sr. Canga contestó por lo respectivo al punro a.'" que la idea de 
la comisión era que pasase á la de Canales y Cam inos, a fin de que 
diese su informe.

El Sr. Buruaga apoyó el a rtícu lo , manifestando que los tres m illo­
nes que la comisión proponía para la continuación de los canales ade­
mas de sus productos eran suficientes, aunque no para vencer grandes 
dificultades en su egecucion, para lo cual se necesitaban grandes y cuan­
tiosas sum as, que la Nación no podía suplir.

E l Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de la Península 
preguntó si en la cantidad que se proponía estaban comprendidos los 
gastos eventuales, como planes , reconocimientos de fuentes &c.

El Sr. Canga contestó que con solo leer el artículo del G obierno y 
€l informe de la dirección de canales y caminos se venia en conoci­
m iento del dictamen de la comisión; pues esta, con presencia de di­
chas dos cosas, y atendiendo á las escaseces actuales, habia abonado 
tres millones ademas de los productos de los canales, que no serian 
despreciables, para su continuación y conservación.

El Sr. secretario del Despacho de la Gobernación dijo que el G o ­
bierno consideraba de grande utilidad las obras de canales; pero que 
siendo precisa la formación de planos y otros reconocimientos bastan­
te costosos, desearia saber fijamente si podría echar mano de los tres 
millones para estos gastos eventuales indispensables; advirtiendo que 
si la comisión consideraba que no podía , era indispensable se diese al 
G obierno alguna cantidad para los planos.

El Sr. Melendcz dijo que el G obierno con solo excitar el interes 
individual llevarla al cabo su empresa sin necesidad de hacer gastos, 
puesto que los empresarios enviarían al G obierno los planos de los ca­
nales.

El Sr. secretario de la Gobernación hizo presente que aunque los 
particulares formasen á su costa los planos, el G ob ierno , como encar­
gado de cuidar de los intereses de la N ación , tenia que hacer recono­
cimientos mas exquisitos para ver las utilidades que en favor de esta po­
dían resultar; por consiguiente si al Gobierno se presentase un empre­
sario haciendo proposiciones sobre abrir ó continuar los canales, para 
examinar si aquellas eran ó no ventajosas á la N ación, era indispensable 
levantar planos, y hacer toda clase de reconocimientos.

El Sr. Ferrer (D . Joaquín) manifestó que la comisión no ignoraba 
los costosos gastos que ocurrían en la cgecucion de los planos, nivela­
ciones & c .; pero que no era necesario que el Gobierno los hiciese si se 
valia de la industria particular, en cuyo caso no podía considerarse la 
empresa como problemática; pero que en el caso de no presentarse em ­
presario alguno, tampoco tendría necesidad el G obierno de hacer tales 
gastos, porque en España habia proyectos magníficos de canales que ha­
bían costado m illones, y en especiaiidid se hallarla acaso en la secreta­
ría de la Gobernación de la Península el del coronel Lémur , proyecto 
el mas grandioso que se habia formado en Europa, pues tomando por 
centro á Madrid comprendía 300 leguas en todas direcciones, y debía 
ponerse en egecucion en el término de a a años; pero que cuando iba á

ponerse en planta habla sobrevenido la guerra, y por este motivo no; 
había empezado la obra.

El Sr. B alto se opuso al dictamen , manifestando no eran suficie -mados 
tes los tres millones para la continuación de los canales de Aragón,Q- jagobios 
tilla y M anzanares, cuyas obras debian llevarse adelante, sin embarÁCortes 
de las dificultades que en esto se ofreciesen , no pudiendo convenir («sirvan 
el informe de la comisión de Caminos y Canales , que decia: » Ser ¡iTpósitos 
vencibles las dificultades que presentaba la continuaciqn del canaUi-cncargí 
A rag ó n , problemática la continuación del de M anzanares, y di®ponga 
confiada su utilidad.” No convengo con este informe (continuó): Seonsidí 
canal de Manzanares en la altura que en el dia se encuentra pu;i 
continuarse á muy poca costa , y aunque hubiese qu; vencer algum 
dificultades, podía llevarse hasta V acia-M adrid : ;y  qué utilidad 
no traería esto á la capital de la Nación ? Cuando menos la comunii 
cion fácil y expedita, y el trasporte cómodo y menos costoso de 
porción de géneros que se consumen en la cap ital: y al contrario nu:| 
ca traerá ventajas si no se continúa hasta el pueblo que he indicado. ®  de dej 
mismo digo respecto de lós canales de Castilla y A ragón , que auntjH manda
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ofrezcan gastos, sus utilidades son incalculables. Yo hubiera queria Se
G obeique en este ramo nunca hubiese habido economías; los caminos y a| 

nales principalmente dan mas utilidades que ocasionan gastos; es,pc|^ 
decirlo a s i , sembrar pira coger inmediatamente. Y o quisiera por tan;j 
que se aumentase hasta cinco millones la cantidad para caminos y a ' A 
nales , puesto que el de Castilla solo necesita tres millones. Si

F1 hr. Seoane hizo varias observaciones en apoyo del dictam en,dif h: 
duciendo de ellas que la cantidad propuesta era suficiente para la cont.'̂ . 
nuacion y conservación de los canales, puesto que podían lomarac lu?' te dis 
go por empresa.  ̂ ' '  países

El Sr. Surra como de la comisión manifestó que esta habia fundad?; Desp 
su dictamen en el convencimiento que tenia de que el interes personiR berna 
era el mejor agente para la egecucion de obras grandiosas; por lo cuifc ŝ ccic 
proponía en el punto segundo que las Cortes declarasen de propiedi; ’ tualei 
particular los canales que en lo sucesivo se abriesen por particulares.

El Sr. Valdés (D . Cayetano); He pedido la palabra en contra pai?«- 
fijar la cuestión. El Gobierno pedia siete millones para los canales:'' 
comisión los deja reducidos á tres , y ahora el Gobierno desea saber 
está en su autoridad sacar de estos tres millones para los p lanos, nivela 
ciones &c. Es muy conveniente que se decida este pun to , porque si r.i 
se deja algo á su disposición para este fin, ni podrá tratar de mejoras, 
podrá adm itir ninguna propuesta, ni examinar ninguna contrata, ni 
G obierno podrá fiarse del contratista , ni el contratista del Gobierno.

H a hablado el Sr. Ferrer de un plano; pero este plano no existí 
no ha existido ni puede existir. Una Nación que no tiene plano top 
gráfico, jcóm o ha de tener un plano cxactoí Cierto es que hay un p' 
n o ; pero es impracticable por su coste. H e oido hablar de nuestra po| 
breza; jpero cómo sale una nación de este estado ? Tom ando medidi' 
eficaces para ello. Los canales traen grandes utilidades; pero para W( 
grarlas se necesita hacer gastos considerables. Por últim o la cuestión té: 
tí en que el Gobierno pide siete m illones, la comisión no obstants. 
propone tre s ; si la empresa se ha de seguir , la cantidad de tres millonc|. 
es pequeñísima para una obra tan grandiosa. Si el Gobierno es zelosi 
de nuestro b ie n , si no se ha de dejar engañar, tiene que hacer grandr"  ̂
gastos para los p lanos, y por lo mismo se le atan las manos dándoli 
una cantidad tan escasa.

E l Sr. secretario de la Gobernación manifestó que los empresario! 
pedían al G obierno que presentase los planos, los cuales no podi< 
m anifestar, porque como habia dicho el Sr. V aldés, los que existíaneü i 
la teoría eran grandiosos, pero dificiles en la práctica.

El Sr. Canga preguntó al Sr. secretario de la Gobernación si cuan 
do pidió los siete millones habia ya contratas; á lo que el Sr. secreta- 
rio contestó que no las habia.

El Sr. Ferrer (D . Joaquín) dijo que el proyecto de Lémur no’eríl 
tan impracticable como se habia d icho , pues estaba formado con el ma- 
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por lo respectivo á la egecucion de los planos que en Inglaterra se ha- i
bian abierto canales magníficos, sin que el Gobierno hubiese enviado
á ellos ni un ingeniero, pues todos se hablan hecho á costa de partica 
lares con grandes utilidades de parte de estos.

Declarado el punto suficientemente discutido quedó aprobado 
artículo de que se trataba, bajo el supuesto de que el Gobierno pudiese 
aplicar parte de esta cantidad á los objetos que habia indicado.

Que las Cortes declaren de propiedad particular los canales quí
e n  lo  s u c e s i v o  se a b r i e r e n  p o r  p a r t i c u l a r e s ,  y  l o s  e x i s t e n t e s  q u e  c o n U '  
n u a r e n  p o r  e l l o s .

L a  c o m i s i ó n  e s p e r a  q u e  e l  C o n g r e s o  s u j e t a r á  á s u  i l u s t r a d a  d e l ib e r a '  
c i o n  e s to s  d o s  p u n t o s  i n t e r e s a n t í s i m o s  c o n  la  p r e f e r e n c i a  q u e  e l l o s  r¿' 
c l a m a n  , y  q u e  r e s o l v e r á n  l o  c o n v e n i e n t e  d e s p u é s  d e  o í r  e l  d i c t a m e n  
l a  c o m i s i ó n  d e  C a n a l e s  y  C a m i n o s .

S e  a c o r d ó  q u e  p a sase  e s te  p u n t o  á  l a  c o m i s i ó n  d e  q u e  h a c e  m é r i t o .
D e los cesantes.

E l  i m p o r t e  d e  lo s  g o c e s  q u e  d i s f r u t a n  lo s  i n d i v i d u o s  d e  e s t a  clasí 
p e r t e n e c i e n t e s  a l  m i n i s t e r i o  d e  la  G o b e r n a c i ó n  es c o m o  s i g u e :

L o s  d e  p r o p i o s  y  p ó s i t o s  y  m o n t e s , a g r e g a c i ó n  á  l a  s e c r e t a r í a  
D e s p a c h o ,  5 3 , 0 0 0  rs .

Los de la  contaduría general de propios 224,066 rs. y 21 mrs.
L o s  d e  l a  c o n t a d u r í a  g e n e r a l  d e  p ó s i t o s  y  l o s  d e  m o n t e s  

r e a l e s .  T o t a l  5 9 6 , 7 8 0  rs .  y  21 m r s .
L a  c o m i s i ó n  s a b e  q u e  e s t o s  e m p i c a d o s , c u a n d o  e s t a b a n  e n  e l  cgc*" 

c i c i o  d e  su s  d e s t i n o s  n o  c o b r a b a n  s u s  h a b e r e s  d e l  t e s o r o  p ú b l i c o , s '’"'*’ 
d e  l o s  m i s m o s  f o n d o s  q u e  m a n e j a b a n ,  y  n o  c r e e  q u e  p o r  h a l l a r s e  r e lo f '
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eran suficiV-.mados tengan derecho'á vivir sobre el erario público, aumentando sus 
Aragón,Cü, ¿agobios. E sto , unido á la condonation de 17 por 100 hect.a por las 

sin embatj, jCortes al fondo de propios, obliga á la comisión a pedir a las Co tes se 
convenircoj'^isirvan mandar se les abonen sus haberes por ios fondos de propios y 
:ia: M Ser ¡y’pósitos, excluyéndolos del presupuesto relativo á.la tesorena m ayor, y 
del canal (^-encargando en consecuencia al secíótario de la Gobernación que pro- 

ares, y desLponga el modo de llevarlo á efecto, á fin de que estos individuos, si se 
ontinuó): fteonsideran cesantes, no carezcan de sus sueldos pagados por los foudos de 
uentra pue|̂  ju originaria procedencia.

. El Sr. Adan dijo que la comisión retiraba e.sta parte de su dictamen.
Se mandaron pasar á la comisión varias adiciones al proyecto que 

se acababa de aprobar; y la siguiente proposición de los bres. Sai- 
vedra. Canga, R ico y otros: >» Respecto de que según acaba de ¿.xpre* 
sar el Sr. secretario de la Gobernación la imprenta nacional en vez 
de dejar utilidades produce alcances, pedimos ai Congreso se sirva 
mandar enagenarla á la mayor brevedad.”

Se puso á discusión el presupuesto de gastos del ministerio de la 
Gobernación de Ultramar.

Presupuesto del ministerio de la Gohernacion de Ultramar.

Asciende según la nota original que acompaña á 1.354,200 rs.
Suma inferior que la señalada para el corriente año 345,300 rs.
La comisión cree propio de su dcb.r manifestar á las Cortes:

1. ° Que la situación de las posesiones ultram arinas, y la consiguien­
te disminución que ha sufrido el d 'spacho de los negocios de aquellos 
paises, obliga en su concepto á economizar la plaza dcl secretario del 
Despacho, cuyas funciones pudiera desempeñar por ahora’el de la G o ­
bernación de la Península, reduciendo la secretaría de Ultramar á una 
sección de esta , con la rebaja correspondiente en el número de sus ac-^ 
tuales empleados. Para hacer esta propu-’Sta, que aconsejan Ids circuns­
tancias, tiene presente la comisión lo que se prescribe en el ar't. 222 
de la ley fundamental: i 20,000.

2. ° La disminución que deben sufrir los sueldos d¿ los empicados.
• 3.° En la partida de los gastos de la secretaría , atendidas las consi­
deraciones hechas en el párrafo anterior , se pudtcrac bajar á una canti­
dad proporcionada á la calidad de sección que deberá recibir.

4. ° Las partidas de impresión is é imprevistos dcb.n rebatirse de este 
presupuesto, y pasar al general de imprevistos: 280,000.

5. ° Las mismas observaciones que hace el m .nisterio en las notas 
al presupuesto obligan á la comisión á disminuir la partida destinada 
á misioneros en 100,000.

La comisión retiró el primer párrafo de su dictam en, en que pro- 
ponia se economizase la plaza de secretario de la Gobernación de Ul­
tramar.

El segundo no se votó en atención á estar ya acordado por punto 
general.

Acerca del tercero se acordó que los gastos de esti secretaría que­
dasen reducidos como los de las dcinas deí De pacho a 80,000.

El cuarto y quinto quedaron aprobados.
Se puso en discusión el presupuesto de gastos dcl ministerio de 

Gracia y Justicia.
La comisión de Hacienda ha examinado el presupuesto de los gas­

tos del ministerio de Gracia y Justicia para el año económico de 1822 3 1823 , y en su vista expone al Congreso:
Que según el Gobierno se necesitarán para cubrir los gastos de esta 

clase 2,3.107,860 rs. t̂̂
A  saber: Para la secretaría del Despacho 899,500 rs. Para el con­

cejo de Estado, á razón de individuos, 5.632,100. Para el tribunal 
supremo de Justicia 2.238,045. Para las audiencias 10 328,836. Ofici­
na del grefierdel T o iso n d eü ro  14,000. Cesantes y jubilados 3.610,018 
reales y 27 mrs. Tribunal de la Nunciatura 486,347.

La comisión , al paso que conoce ia importancia de las funciones 
anejas á la clase au.;usta de la magistratura, y la dificultad de hacer re­
formas considerables en sus gastos, se decide á propon r al Congreso 
las siguientes, impelida á ello por ia fuerza irresist.bie de las urgencias 
<lel erarlo.

í'* En los gastos de secretaría, dejándolos reducidos á 8o9 , 4o9. 
Se suponen 40 plazas de abono en el cons jo de Estado a 

r 20,000 rs ., y deben bajarse tres vacantes por m uerte, cuya provisión 
halla suspendida por ahora, y dos ausentes en América, 6oo9.3'  ̂ La baja decretada en todos los sueldos.......
4-“ No pudiendo considerarse como gasto de la Nación el que oca- 

*'ona la orden dcl Toison de O ro , por ser d ' natura eza i-xtrangera, y 
Corresponder las funcionas d ;l gran maestre á nuestros Monarcas por 
relaciones familiares, claro que diberin  exc'uiise de la nómina de 
los desembolsos el de 1^4,000 rs. que ocasiona la cficina del gr 6er, con­
siderándolos como pertenecirntis al pa’ac'o; pero no hay necesidad de 3cudir á este exir- mo para rebajar los I4 i000 rs. del pr'‘sente presupues­
to, pues correspondiendo á un c udadano que goza otro haber sobre el 
erario, debe eliminarse pOr la pioh bicicn de dol 1- sueldo.

La comisión no puede ni nos de llamar la at nC'on de las C or­
tes sobre el tribunal de la Nunciatura, cuyo mant nim ento cu sti al 
erario 486,347 rs ., para qu * exam nada su naturaleza , y que no es tri- 
l^unal constitucional, pueiían decr tar lo conveniente sobre su subsis­
tencia ó reforma; siendo de par c r se pase rste asunto al rx-tm n de la 
comisión de Legislación, exc uyendole en el ínt n n  d -1 presupuesto.

6.  ̂ Del presupuesto aparece que por ia'. oficinas d 1 Crédito publi­
co se satisfacen 370,000 rs. á los indiv dúos d d  tribunal hspecial da 
Grdenes. La comisión desearía qus las Cort'S decidieran si esta corpo- 
íícion debe ó no subsistir, atendida la índole de sus funciones, ccono-

bia fundad? 
res parsonii 
por lo cuín 

tj propiedi? 
ticulares. b 
contra pai 
canales: 

;sea saber 
IOS, nivel 
orque si D! 
mejoras, 
trata, ni 
robierno. 
no existí, 

laño to] 
lay un pl 
mestra po-' 
o medida: 
o para 
:uestion esfr
0  o b s t a n t : i .  
;s milloDf
1 es zelosí 
er grand;
>s dándoli

npresarloi 
no podi) 

ixistianea

1 si cuaO'l 
'. secreta'

ur no ’eri| 
on el ma 
' presentí 
■ra se ha 
: enviado 
: particu

obado d 
j pudiesí

lales quJ 
le conli'

delibera' 
ellos r¿' 
;amcin d¿

mrs,

el ege'’' 
: o , sino 
le re fot'

tri'zando en caso de reforma mucha parte di los desembolsos que hoy
Owas'ona.

H 'b endose d^^clarado haber lugar á votar sobre fa totalidad de este 
dictam en, se proc-dió al examen década uuo délos puntos que com­
prende, y fu ron aprobadas las rebajas i.**, 2.®, 3.® y 4.®.

Ac rea de la 5.* hic eron varias refl.xiones algunos Sres. diputa­
dos; y h ib én:íose cumplido las tres horas de reglam ento, el Sr. presi­
dente levantó la sesión á las once y media.

Sesión del ¿  de Mayo.
Se leyó y aprobó el acra de la anterior. ''
A  la comisión de Hacienda se pasaron dos adiciones de los señores 

Lodares y Trujillo a! presupuesto del ministerio de la Gobernaciott 
de la Península, aprobado ya por las Cortes; y otras dos del Sr, Cal­
derón sobre lo mismo.

A la comisión de Visita de tribunales se pasó otra adición del señor 
Taboada al att. 2.'  ̂ del dictamen de la misrná aprobado por las Cortes, 
para qu3 después de 1a palabra causa se añada nombrada por las Cortef,

La comisión de Diputaciones provinciales presentó los siguientes 
d ietm enes.

' Uno sobre el exp:*d¡ente promovido por la diputación provincial 
de las islas Baleares con el ob’tto  de rhejorar sus cam inos, y piopo- 
niendo ciertos impuestos para verificarlo: la comisión opinaba que no 
debía haber reparo en aprobar los impuestos que proponía la diputación. 
Aprobado.

Otro sobre el expediente promovido por el ayuntamiento de Javal- 
q u in to , para que se le concedan las existencias de sus pósitos, con el 
fin de proporcionar armamento á 30 milicianos qiie hay en dicho pue­
b lo : la comisión opinaba que d^bia accederse á esta solicitud. Aprobado.

Otro sobre el expediente promovido por el gefe político de Sego- 
via sobre que se lleve á efecto la cobranza de quinientos y tantos m il 
reales repartidos entre aquella provincia y las de Madrid , T o led o , V a -  
lladolid , Zam ora, Falencia, A v ila , Burgos, León y Soria para ia 
construcción de varios puentes y pontones en la sierra de Pedraza; y 
manifestando que las provincias mas interesadas en la construcción de 
dichos puentes, que son las de Búrgos, León y Soria ,se niegan á dicho 
reparto : la comisión opinaba de acuerdo con el Gobierno que siendo 
esta clase de obras de utilidad com ún, debe aprobarse el repartimiento 
hecho á las provincias indicadas, con prevención deque d berán recau­
darse en tres años, para que de este modo sea mas llevadera á los pue­
blos contribuyentes. Después de una ligera discusión quedó aprobado.

Otro sobre el expediente formado por el ayuntamiento de Murcia, 
proponiendo arb trios para cubrir sus cargas municipales: la comisión 
opinaba que debían aprobarse estos arbitrios con las modificac.ones que 
proponía aquella diputación provincial. Aprobado.

Otro sobre el expediente promovido por la diputación prov'nclal de 
Córdoba, acerca de los medios que habla adoptado para atendtr al pa­
go de las dietas de los diputados de aquella provincia, y modo de veri­
ficar el cobro. La comisión opinaba se hiciese en la forma prevenida en 
el decreto de 2 de Mayo de 1821 para el cobro de contribuciones ge­
nerales. Aprobado.

La comisión de Instrucción pública en vista de la proposición del 
Sr. López del Baño, solicitando la conservación del co’egio de la Purí­
sima Concepción en la villa de Cabra, y «le la solicitud de dicho colc- 

-g io , que acompañaba, opinaba que el ayuntamiento de aquella villa die­
se noticia de las cátedras existentes, de sus rentas & c .; que se oyese a 
la d putacion provincial de C órdoba, y que se pasase á ia dirección ge­
neral de estudios para que informase. Aprobado.

Los individuos del cuerpo de artillería residentes en Ceuta , y D on 
Juan Perez, comandante de batallón del regimiento de infantería de la 
Princesa, por s í , y á nombre de todos sus individuos , felicitaban á las 
Cortes por su instalación. Las mismas lo oyeron con agrado.

Ei ayuntamiento constitucional de Búrgos en exposición que diri­
gía al Congreso apoyaba la del consulado de Barcelona para que no 
se declare á Cádiz puerto franco. Se mandó pasar á la comisión de
Comercio. • • 1 .

La comisión de H acienda, en vista de la exposición de la diputa­
ción provincial de Soria, para que atendiendo á la imposibilidad de 
cobrar los tres millones que están señalados á dicha provincia por la 
contribución directa, se le permitiese rebajar de dicha cantidad ia de
40 ..9  rs., aumentándola en la contribución de consum os, opinaba que 
podia accedrrse á dicha solicitud, sin que esto pueda tener inHujo en 
las cuot.as que se señalen para el año próximo venidero. Aprobado.

El Sr. presidente nombró para las comisiones de Marina , U ltramar , 
Especial encargada de examinar la memoria del m in is tn o  de Estado 
y Código de procedimientos militares al Sr. Valdés ( D . Gay.taño )» X 
pura la sevunda de Legis ación y Policía al Sr. Ouvi^r.

Se procedió á la discusión del dictamen de la comisión de Instruc­
ción pública sobre dispensas de cursos y grasos académicos

La comision presentaba para la aprobación de las Cortes las seguien­
tes bases: . , ,

1-' La dir.^ccion g ’neral de estudios esta autorizada p«ra conc-der a
los que lo soliciten la habilitación decursos por estudies pr vados he­
chos para ma.stros autorizados ,con  estudios sim ult’neos ó ai t piustos, 
y para dispensar a'cunas as'stt^ncias, con tal que estas hayan ile^^ado á la 
mitad de las ¿.ju: ri ijui ran las ityes ó reglamentos.

2.' A to.ia habilitación debe preceder un exim en riguroso en ¡a 
mat ria resp’c t'va , qu ■ se ha de hacer por prof.sores de un estab tc i-  
miento aprobado, en el teatro púb ico, -5 puerta ab crta y con prtv.O 
scíu*amieulo d# dia y h o ra , anunciandoio todo públicaméntc. La di-
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reccion general, según las circunstancias del examinando y la naturale­
za 6  extensión de la m ateria , fijará el tiempo del examen , que nunca 
bajará de media hora y y el número de examinadores, que no bajará de 
tres.

3.  ̂ En toda rehabilitación se pagará una cuota que se aplicará al 
fomento de la instrucción pública. Para fijarla se establecerá una esca­
la , en la que las cuotas se aumentarán en razón directa de las utilidades 
que podrá reportar el interesado , y en inversa de las que podrán resul­
tar á la causa pública por esta habilitación. La dirección formará la 
escala estableciendo por ahora el mínimum en cuatro pesos fuertes, y el 
m axm um 'cn  2 0 , y queda autorizado desde luego para ponerla en uso.

4. * Un mismo individuo podrá p ed ir, y la dirección concederle en 
un mismo expediente, la habilitación de muchos cursos, con tal que 
por cada uno separadathente sufra el examen respectivo, y pague la 
cuota señalada.

5. * Las solicitudes sobre conmutaciones de cursos, dispensas de 
asistencias por mas de la mitad de las que previene la ley ó  reglamen­
to s, ó habilitación de cursos, sin que haya precedido estudio con maes­
tro  aprobado, según el tenor de los arts. 6.® y 7 .° del reglamento ge­
neral de instrucción pública, no se admitirán sino mediando justa cau* 
sa para la dispensa, como v  ̂ gr. los particulares méritos de la perso­
n a , la incompatibilidad de su destino ó situación política con la asis­
tencia á las aulas , su falta de salud, ó proporción para acudir al pue­
blo de la enseñanza, ú otras semejantes.En estos casos la dirección dará 
curso á las solicitudes, con la precisa condición de que el tiempo pres­
crito para el examen y la cantidad que sié deposite ha de ser doble, 
y  que los interesados han de manifestar en el examen haber adquirido 
una doctrina uniiorme y homogénea con la que se da en las escuelas 
públicas respecto de ias ciencias morales, eclesiásticas y políticas. V e ­
rificados todos estos extremos la direccipn pasará el expediente con su 
informe á las Cortes para que estas otorguen la dispensa.

6. “ Siempre que no se verifique la concesión de la gracia , se devol­
verá religiosamente el depósito al interesado; pero concedida y verifi­
cado el exam en, si el interesado saliese reprobado perderá por primera 
vez la mitad del depósito, y el todo al segundo examen, que podrá re­
petir dentro de seis meses.

/.■' Estas medidas regirán por ahora y hasta que las Cortes arreglen 
definitivamente este negocio, á cuyo fin la dirección especificará en sus 
reglamentos todos los trámites del exam en, la escala de las cantidades 
que se han de depositar, y lo demas que juzgue oportuno.

8.^ De hoy en adelante no se admitirán en las Cortes, ni la secreta­
ría dará curso á ninguna solicitud, relativa á estas m aterias, que no 
venga ya instruida é informada por la dirección general de estudios 
conforme á estas reglas, y se devolverán las que actualmente existen, 
para que instruidas en los términos prescritos sean respectivamente des­
pachadas por la dirección, ó remitidas á las Cortes para su aprobación.

El Sr. B uey, despucs de hacer algunas observaciones en contra del 
dictamen de la comisión d ijo , que se reservaba la palabra para cuando 
se discutiesen sus artículos.

El Sr. Pedralvez: No hay otro arbitrio que elegir esta especie de prue­
ba para saber si en su estudio privado ha podido adelantar tanto ó 
mas que en el público el individuo que solicite dispensa de curso & c .; 
y de lo que la comisión trata es de incorporar el estudio privado á los 
cursos del estudio público. En cuanto á la última objeción diré que la 
comisión ha creído deber establecer una justa indemnización entre aquel 
que sale de su casa para ir á seguir sus estudios adonde está la escuela 
establecida, y aquel que trabaja en su casa privadamente por no te­
ner el dispendio que le ocasionaría el ir á estudiar á otra parte.

El Sr. Lapuerta: No puedo menos de oponerme al dictamen de la 
com isión, perqué jamas aprobaré que se adopten medidas parciales; y 
no creo oportuno lo que propone la com isión, porque debiéndose pre­
sentar. pronto el reglamento para los estudios, debia dejarse esto para 
cuando se discuta este punto ; y de aprobar ahora lo que se propone , se 
seguirían graves perjuicios á muchos individuos que tienen hechas ex­
posiciones sobre la materia. La misma comisión conviene en que este 
asunto es de los mas interesantes; y efectivamente ¿puede haber un ne­
gocio de mas ínteres que la instrucción pública ? seguramente que no: 
conozco que el Estado no puede existir sin hacienda, sin administra­
ción de justicia & c.; pero tampoco puede afianzarse el sistema constitu­
cional sin la instrucción pública. En cuanto á las dispensas para las ha­
bilitaciones de curso, ¿quién facilitará mas el camino de ella, aquel que 
propone tres términos ó tres juicios que se han de formar para conce­
derla , ó el que solo propone uno? yo me opondré siempre, como ya he 
d icho , á que se adopte esta m edida, porque debiéndose dar una ley sobre 
instrucción pública, esto embarazaría para adoptar los reglamentos que 
se creyesen convenientes.

También me opongo á que estas dispensas se concedan por medio 
de algunos maravedises, porque el resultado será que el pobre con ma­
yores merecimientos no podrá reunir la cantidad que se exige, y se que­
dará sin la dispensa, al paso que el rico por el favor y por el interes la 
logrará; ademas de que esta medida me parece poco conforme con los 
principios liberales. Y o creo que lo que debia procurar la comisión era 
que no diésemos un paso que no fuese dirigido á promover la instruc­
ción primaria, que es la que afianza la libertad de las naciones: concluyo 
pues que en estos exámenes que propone la comisión jamas deben te­
ner lugar el favor ni la posibilidad de los examinandos.

El Sr. Marau: El Sr. Lapuerta ha impugnado el dictam en, porque 
seguram' nte no se ha convencido de la exactitud con que está extendido. 
Lo ha ere do inoportuno ó extemporáneo, porque está muy próxim o 
el dia en que se dicte una ley sobre instrucción pública, y podría em -

barazár los reglamentos que se tuviesen qué fo rm ar; pero S. S. debesij 
poner á los individuos que componen la comisión bastante ilustrado 
para saber lo que se debe mandar. Tampoco es extemporáneo el que I 
comisión prescriba los trámites que se deben seguir en las dispensas,a 
porque baya en la comisión de Legislación recursos sobre dispensad 
cursos, como ha dicho el Sr. Lapuerta: yo convengo en que es de ab» 
luta necesidad la primera enseñanza; pero no estoy de acuerdo con el 
Sr. Lapuerta en que las Cortes se distraigan con la m ultitud de expe. 
dientes que hay en la comisión de Legislación sobre dispensas de cur­
sos; y al contrario , creo que se debe dejar á un cuerpo tan ilustrado 
como la dirección general de estudios la facultad de instruir estos ex­
pedientes, y dar sobre ellos su dictam en; porque la dirección tendii 
presentes las leyes sobre la m ateria; pues tiene mucha instruccioi 
sobre este negocio, y en fin es la que mejor puede decidir sobre las dis­
pensas: sin embargo, el Sr. Lapuerta se ha equivocado en creer que sí 
les quita á las Cortes la facultad de conceder estas gracias, como s« 
puede ver por lo que propone la comisión en la últim a parte de su 
dictamen.

También le parece contrario ó  antiliberal al Sr. Lapuerta el que sí 
conceda esta clase de dispensas por un cierto estipendio; pero la comi­
sión exige esta corta contribución en virtud de las ventajas de que go­
zará el agraciado, y atendida la importancia de la concesión; por lo de­
mas el Sr. Lapuerta no tiene que temer que prevalgan en estas dispen­
sas ni el favor ni el Interes, pues el que las solicite tendrá que sufrir un 
examen público, por el que se verá su suficiencia. Cuando se trate di 
dispensas de dos ó  mas años, la dirección general, conociendo la impor­
tancia de las ciencias cuyos cursos se dispensen, dará mas rigor al exa­
men : estas son pues algunas de las razones en que funda la comisión su 
dictamen.

El Sr. Calderón, como individuo de la com isión, habló sobre este 
asunto.

Se declaró el punto suficientemente discutido, y que habia lugar i 
votar sobre la totalidad del proyecto.

Se leyó el art. i.° , y el Sr. M eló dijo: N o sé qué motivos haya 
nido la comisión para no proponer en este artículo , que cuando un jo­
ven por su aplicación, por su talento ó por una buena dirección se pre­
sente por egemplo á los dos ó tres meses de curso de una ciencia á su­
frir examen se le dispense menos de la mitad de asistencia que propo­
ne la com isión, aunque haya hecho su curso en estudio privado: li 
com isión, que abunda en principios tan liberales, no creo quiera coartar 
esta facultad á los jóvenes; y asi soy de opinión que el final del artícu­
lo se redacte de este modo, con tal que del examen resulte el fondo de 
luces que pudiera desearse.

El Sr. Sotos dijo que era preciso exigir la asistencia á las cátedras 
para que se concediese la dispensa: que la comisión no ignoraba que ah 
gunos jóvenes por sus talentos y aplicación podían adelantar mucho en 
un estudio privado; pereque tampoco les ponía trabas en la facultad 
de examinarse para solicitar dispensa.

El Sr. G ó m ez: Me parece que el dar á la dirección de estudios la 
facultad de que conceda estas dispensas, es darle un poder legislativo, 
y como desprenderse las Cortes de una parte de sus facultades: tampo- ■ 
co apruebo que para algunos se pueda conceder la gracia de dispensa 
por haber asistido á los cursos, y para otros n o , por haberlos hecho efl 
estudios privados.

La últ ima razón por la cual me opongo al dictamen es por la mi- 
tad de asistencia que en él se exige. Habrá muchos jóvenes que por en-- 
fermedad, por pobreza ó por ocupaciones no puedan tener una cuarta 
parte de asistencia á las cátedras; mas no por esto han de perder el dere­
cho á que se les conceda la dispensa, previos los requisitos que se pro­
ponen; y asi me parece que la comisión debe dar mas ensanche á esM 
artículo.

El Sr. Pedralvez: La primera objeción del Sr. preopinante es que 
no se debe conceder á la dirección de estudios una autoridad que parece 
seria una desmembración de la soberanía; pero tranquilícese su señoría, 
porque la dirección no hará mas que aplicar las leyes vigentes sobre 1» 
m ateria , del mismo modo que los tribunales no pueden salirse de lo 
que preicribrn las leyes.

La segunda objeción del Sr. preopinante es que la misma libertad 
que hay para aprender, la misma debe admitirse para enseñar. La co­
misión no conviene en esto ,^ues el aprender debe ser lib re, y el en-, 
señar debe estar sujeto á reglas: se ha de procurar que el pueblo beba 
siempre de la mejor agua, y por consiguiente es preciso exigir á los 
maestros den pruebas públicas de su idoneidad. Los jóvenes no se ha­
llan en el caso de discernir las doctrinas que les enseña el m aestro , y 
por tajxto debe tratarse de que los maestros sean los mejores para ins­
truiríais.

Él Sr. Navarro T ejeiro : No sé por que la comisión ha de sujetar á 
estas reglas á aquellos jóvenes que por sus talentos, aplicación ó buena 
dirección se hallen en el caso de sujetarse á un examen para pedir la 
dispensa de curso , aunque no le hayan hecho en academias, y sí en 
estudios privados: estas leyes indudablemente envolverían en sí una es­
pecie de tiranía , pues sufriendo un examen rigorosísimo debe dispen­
sársele la asistencia; y esto ademas de evitar á los jóvenes muchos dis­
pendios , y grandes sacrificios á sus fam ilias, seria un estímulo para que 
se aplicasen : asi que no tendría inconveniente en aprobar este artículo, 
siempre que la comisión le extendiese como ha propuesto el Sr. Meló. - 

El Sr. Pedralvez: No se pone un coto por este dictamen á las fa­
cultades de la dirección general de estudios para que deje de conceder U' 
dispensa de curso y de asistencia á aquellos jóvenes que por sus talen-
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comlslon este punto , para que viniendo el expediente á las Cortes fa­
llen estas sobro él. Concluyo pues que sé muy bien que Aristóteles no 
concurrió nunca á ninguna escuela de retórica, y sm embargo fue un 
modelo en esta ciencia.

Declarado el punto suficientemente discutido, hubo lugar á votar 
sobre este artículo , el cual quedó aprobado.

El Sr. presidente suspendió la discusión de este asunto.
Se prpeedió á la del dictamen de la comisión de Hacienda sobre el 

pase al Crédito público de ios vales , acciones de Banco y otros efectos 
que en calidad de depósito y fianzas existen*en la tesorería general y cm 
las de provincia.

Se leyó el art. i.° , que dice asi:
Art. i.'^ » Que se manden pasar dichos efectos al Crédito público 

para su cancelación , y se anunciará al público.
El Sr. secretario de Hacienda: El G obierno no puede menos de 

manifestar que será imposible extinguir el papel que pertenece al de­
pósito , porque la tesorería general ha hecho usos distintos de él según 
las diferentes órdenes que se le han comunicado. Las Cortes han m an­
dado que los depósitos se reintegren inm ediatam ente; y el G obierno, 
conociendo la imposibilidad de llevar esta orden á efecto, ha mandado 
á la tesorería compre papel, si no basta para el reintegro el que tenga; 
y por consiguiente el Gobierno quisiera se añadiese á este artículo que 
la tesorería general se reserve lo necesario para reintegrar los depósitos 
y fianzas: la comisión , creo , no tendrá inconveniente en adm itir esta 
modificación.

El Sr, Ferrer manifestó que el objeto principal que había tenido Ja 
comisión al presentar su dictamen no había sido otro que el de am or­
tizar esta clase de papel, á fin de desembarazar la cuenta de la tesorería 
general.

El Sr. Isturiz dijo que seria mejor suspender la discusión de este 
asunto hasta que el Sr. secretario de Hacienda presentase un estado de 
las procedencias de este capital, como asimismo una nota de los depó­
sitos que hubiese.

Después de una corta discusión se acordó suspender la actual hasta 
que se presentasen las noticias conducentes por el G obierno, 

be continuó la discusión sobre el proyecto de señoríos.
Art. g.- « En su consecuencia, solo en el caso de que por la presenta­

ción de títulos resulte que los señoríos territoriales y solariegos no son 
de los incorporables, y que se han cumplido las condiciones de su con­
cesión , es cuando deben considerarse y guardarse como contratos de 
particular á particular , según el art. 6." del propio decreto , los pactos 
y convenios que se hayan hecho entre los antes llamados sefiores y va­
sallos sobre aprovechamientos , arriendos de terrenos, censos ú otros 
de esta especie; pero sin embargo quedarán siempre nulas y de ningún 
valor ni efecto todas las estipulaciones y condiciones que en dichos 
contratos contengan obligaciones ó gravámenes relativos á las presta­
ciones , regalías y derechos anejos é inherentes á la cualidad señorial 
que quedó abolida.” Aprobado.
Art. 4.*̂  „ Por h- declarado y dispuesto en los artículos precedentes los 

poseedores que pretendan que sus señoríos territoriales y solariegos son 
de los que se d> bm  considerar como propiedad particular presentarán 
ante los jueces respectivos de primera instancia los títulos de adquisición, 
para que se decida según ellos si son ó no de la clase expresada , con 
las apelaciones á las audiencias territoriales, conforme á la Constitución 
> a las ley.'s. En este ju ic io , que debe ser breve y meramente instructi­
vo con audiencia de los mismos señores, de los promotores y m inis- 
Ifos fiscales y de los pueblos, no ,"3 admitirá prueba á las partes en 
Ninguna de las instancias, sino sobre los dos puntos precisos de ser ó  
^0 los señoríos incorporables por su naturaleza, ó de haberse ó  no 
tumplido las condiciones de su concesión , en el caso de que estas cir­
cunstancias no resulten completamente de los mismos títulos.”

Después de haber hecho varias observaciones el Sr. V illaboa, á que 
contestaron los Sres. Rom ero y Soria, quedó aprobado este artículo. 
Art. 5 *̂’ „ Mientras que por sentencia que cause egecutoria no sedecla- 

que los señoríos territoriales y solariegos no son de los incorporables 
® la Nación, y que se han cumplido en ellos las condiciones con qu t 
“cron concedidos, los pueblos que antes pertenecieron á estos señoríos 

^0 están obligados á pagar cosa alguna en su razón á los antiguos se- 
«ores; paro si estos quisiesen presentar sus t í tu lo s , deberán los pueblos 
.ar fianzas seguras de que pagarán puntualmente todo lo que hayan de­
jado de satisfacer y corresponda según el art, 3.° de este decreto , si se 
eterminase contra ellos el ju icio , y de ningún modo perturbarán á 
os sefiores en la posesión y disfrute de los terrenos y fincas que hasta 

ahora les hayan pertenecido como propiedades particulares, sino en los 
ca“;os y por los medios que ordenan las leyes; entendiéndose todo siti 
P-rjuicio de los derechos que competan á la Nación acerca de la incor­
poración ó reversión de dichos señoríos territoriales.”

El Sr. Argíielles: Me parece que aunque las Cortes aprueben este 
Sfticulo no se podrá lograr el objeto qu3 las mismas se han propuesto 
^«pecto de los señoríos territoriales y solariegos, porque le considero 
^osolutaniente insuficiente para el caso ; y es necesario que l.is Cortes 

á bien dar un plan que preveng.i un millón de injusticias que 
van á originar. Oí á los señores que hablaron sobre el artículo 2.% 
aprobado, hacer varias hipótesis, que no tienen mas regla que la crí- 

’ca el juicio de cada uno. Noté que por varios señores se estab'ecian 
octrinas hipotéticas, y se supuso casi con generalidad que el único 
brecho de todos los señoríos territoriales y solariegos era el de la con­

s is ta . Pero esta doctrina es preciso desenvolverla, á fin de que el 
'Ongreso oiga ( n o  para ilustrarle) cuál es el motivo por que algunas 
personas nos hemos opuesto á este principio.

Ó83
El origen de los señoríos territoriales y solariegos no es soló el de 

la conquista, y aun este tiene diferentes aspectos, según el tiem po en 
que se verificó, es decir, que es muy distinta las conquistas qué se hacen, 
V. g r ., en el siglo xtx , y las que se verificaron en tiempos mas antiguos. 
Si se pudiera suponer que el derecho de conquista había sido uno solo 
en todos tiempos en que han sido invadidas las provincias de esta JVlo- 
p a rq u ía ,n o  habría una sola propiedad particular. P o r mi parte estoy 
muy dispuesto, y deseo seguramente que los pueblos queden como de­
ben quedar, libres y exentos de toda prestación señorial, cuyo origen 
no esté fundado en un contrato libre y espontáneo; pero creo que las 
Cortes deben aclarar por medio de algunos artículos adicionales el m o­
do de llevarse á debido efecto lo que se dispone en el artículo que ac­
tualmente se discute; y me propongo demostrar que si esto no se ha­
ce asi , los pueblos van á quedar expuestos á millares de pleitos, y 
va á introducirse una guerra c iv il, señaladamente en los pueblos que 
mas han gemido bajo este yugo.

El Sr, Prado manifestó hace pocos días que las Cortes habían abo­
lido por el decreto de 6 de Agosto de 1811 los derechos jurisdiccio­
nales, privativos, prohibitivos y exclusivos; pero no asi los derechos 
señoriales, sobre lo cual se habla dudado. Las Cortes desda luego liber­
taron á los pueblos de aquellos derechos como incompatibles con nues­
tra Constitución , y esta determinación se llevó desde luego á efecto 
en razón de que no tenían mezcla a lguna,com o sucede respecto de los 
señoríos territoriales. R epito que esta incorporación se verificó al ins­
tante , tanto mas cuanto que en el mismo de.reto se detallaron cas -9 
particulares, es decir , respecto de los corregidores y alcaldes mayores 
y demas nombrados por los señores, se mandó que continuasen; pero 
administrando la justicia en nombre del R e y , hasta tanto que se nom­
brasen como correspondía. Para esto no hubo necesidad de presentar los 
títu los; la razón es porque á nadie le queda duda de lo que es tener ua  
privilegio exclusivo, privativo ó prohibitivo. Pero respecto de.la incor­
poración de los señoríos territoriales y solariegos que no fueseil de 
propiedad particular no sucedió lo m ism o, porque atendiendo á su 
complicación , claro es que no podia verificarse en un solo dia. ¿Y ha 
habido alguna consulta acerca de la inteligencia de los artículos prim e­
ros á que me he referido ? De ninguna m anera: no ha habido m otivo de 
duda , y de hecho quedaron los señores sin estos derechos que antes te­
nían. No fue asi respecto de los señoríos territoriales , los cuales presen­
taban Ja gran dificultad que tanto tiempo ha llamado la atención del 
Congreso; y aun las Cortes que dieron el decreto de 6 de Agosto no 
la desconocieron , pues que dijeron en el tenor del art. 6.^ que los se­
ñoríos territoriales y solariegos quedaban desde ahora en la dase de 
propiedad particular , si no son de aquellos que por su naturaleza sean 
reversibles á la Nación , ó  en los que no se hubiesen cumplido Jas con­
diciones con que se concedieron , lo que resultaría de los títulos de ad­
quisición; y no dijo mas: por consiguiente quiere decir que dio una 
base principal, y dijo: excluyo toda prueba supletoria, todo medio d i­
la to rio , y solo me conformo con que para de terminar si estos señoríos 
territoriales y solariegos deben quedar en clase de propiedad es suficien­
te la presentación de los títulos de adquisición.

Las Corles extraordinarias, instadas por la Regencia del reino con 
m otivo de la duda ocurrida á la audiencia de V alencia, volvieron á co­
misionar á los primeros individuos de la comisión que extendió este 
proyecto, para que ex.iminase de nuevo el asunto, y presentase su opi­
nión. be hizo asi; y la comisión parece que en el mes .de Agosto 
presentó su inform e, que leyó el br. García Herreros. Por esta cir­
cunstancia lleva consigo el proyecto cierto carácter favorable; pero co­
mo desgraciadamente no se llego a d iscutir, no hubo ocasión de que 
la d o c ilid a d u n id a  á la imperturbabilidad y fortaleza de. este dignísi­
mo diputado, tal vez hubieran contribuido á que se hubiese hecho 
una declaración de muellísima utilidad para la Nación.

También las Cortes anteriores acordaron que la comisión de Legis­
lación ent-ndiise de este asunto, y esta reprodujo el mismo dictamen 
de.las Cortes extraordinarias, origen de ia discusión que tanto honor 
hace á las Cortes de los años de 820 y 21, Es cierto que por este de­
creto se exige la presentación de títu lo s; pero esta circunstanc'a tío me pa­
rece suficiente para el objeto que se propone , porque desde ahora preveo 
que muchas prestaciones que sean de dominio pa ticular van á ser repu­
tadas como si fuesen territoriales y solariegos. <Y cómo es que la co­
misión de las Cortes anteriores no reprodujo el mismo artículo que el del 
dictamen de la comisión de las Cortes extraordinarias? Por aquel se da 
demasiada latitud á esta clase de señoríos, pues que en ellos se van á 
comprender muchos que no tienen el origen que se cree. Si yo vie­
se que por este artículo se podían conocer y distinguir los derechos 
procedentes de propiedad particular de los que reposan sobre dcrrcho se­
ñorial ó feudal, desde luego suscribirla á é l ; pero estoy bien persuadi­
do de lo contrario.

Todos los señoríos no tienen, como he dicho antes, un mismo o ri­
gen : en la corona de Castilla se sabe que desde que se retiraron una 
gran parte d é lo s  españoles á todas las cordilleras desde los Pirineos 
hasta el cabo de F in isterre , los españoles que se retiraron á la parte de 
Cantabria digo que no participaron en manera alguna del fcud.ilis- 
~~  y no sucedió lo mismo respecto de Jos que se retiraron por lama
parte de Aragón y Cataluña, los cuales estuvieron sufriendo el feu­
dalismo bajo cl dom inio dcl imp no  de Alemania. De aquí se dedu­
ce que ha habido ciertas épocas en que en unas partes se ha sufrido 
mas el ef*cto del feudalismo que en otras,

Pero téngase presente que la invasión de los árabes no fue comp 
las que se hacen en el rlia , pue? que llevaban tras de sí todos los m ora­
dores de los pueblos. :Y  qué es lo que hubiera sucedido en España si
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en tiempo de k  insurrección contra los franceses se hubiesen encontra­
do estos con que la mayor parte de la Península estaba despobiacia , y 
si á esto se añadiese que el Gobierno que tuviésemos fuese lo mismo 
que el de aquella época? Bien seguro es que el resultado hubiera sido 
el mismo, que entonces fus. Los ilustres caudillos P o rh er, el general 
Em pecinado, y todos-ios que contribuyeron á la guerra de la indepen­
dencia se contentaron con exigir prestaciones y contribuciones á los 
pueblos; piro no se apropiaron derechos, porque las leyes no lo per- 
m itian , y porque tcniamos otro Gobierno muy distinto que el que 
había en el siglo á que me refiero, jPero  en aquella época qué sucedía? 
lo s  condes de Castilla, los Reyes de León , que en mi concepto son 
el M in a , el Empecinado , el Porlier de aqueP tiempu, hacían lo que las 
leyes permitían ¿ esto e s , apoderarse de lo que conquistaban; pero des­
pués por nuestra legislación se puso coto a estas adquisiciones.

De aqui dimana que con estos señoríos territoriales y solariegos se 
han mezclado propiedades particulares, lo cual no es íacil de conocer 
por el método que propone la comisión. {Y que plan ha dado la co­
misión pasada para evitar el abuso de esto? N inguno: debemos tener 
presente la tendencia irresistible que habra en los individuos de los 
p ueb los, á fin de que se califiquen de derechos señoriales prestaciones 
que tengan su origen de la propiedad pauicular. H a habido muchas 
personas que solo por el deseo de elevarse á la clase de señores han ad­
quirido el título de señor de un coto redondo ; y verdaderamente pa­
sarán por tales no siéndolo. i Y  se propone el medio legal de que no 
sean confundidos estos individuos con los otros? Es bien cierto que no , 
y por lo mismo se les exigirá también que presenten los títulos de ad­
quisición. Estas razones debían haber obligado a la comisión a presentar 
artículos adicionales que evitasen esta contusión. Ademas hay unidas 
á los señoríos territoriales y solariegos muchas propiedades particulares 
adquiridas por donación , herencia ¿cc., y estas serán confundidas con 
aquellos.

Respecto de las Incorporaciones y reversiones á la Nación debo de­
cir que los pueblos no pueden estar exentos de pagar a>gunas presta­
ciones; porque ó bien se incorporen al Crédito publico , o queden en 
los propios de los pueblos, claro es que los colonos deberán pagar las 
partes alícuotas de frutos con que antes contribuían. A si pues creo que 
de aprobarse este artículo se deben adicionar algunos otros que salven 
las dificultades que dejo expuestas.

Se preguntó si se prorogaria la sesión por una hora m as, y se de­
claró por !a negativa.

Las Cortes oyeron con satisfacción la participación que Ies hacia el 
G obierno de que SS. MM. y A A . continuaban sin novedad en su 
importante saiud.

Se levantó la sesión á las tres y media.

N eta. En la sesión de Cortes del día 4  (gaceta del 5 ) ,  col. 1 2 , 
lín. 55, se pone en boca del Sr. secretario de Gracia y Justicia lo siguien­
te : » Según las leyes de la libertad de imprenta el jurado calificará este 
escrito , y entonces podrá el Gobierno declarar si lia o  no lugar á la 
formación de causa.” Fácil es conocer que se padeció equivocación al 
redactar esta cláusula , pues es bien sabido que es el jurado quien decla­
ra si ha lugar ó no á formación de causa, y no el G obierno. El Sr. m i­
nistro se remitía á la ley de 17 de A bril de 1821 , por la que en su ar­
tículo se autoriza á S. M. para que , oyendo al consejo de Estado, re­
coja las pastorales, y mande formar causa si hubiere méritos para ello; 
y el Sr. m inistro , al recordar esta disposición, manifestó que siendo 
posterior á la ley de 22 de Octubre de 1820 no estaban las pastorales 
sujetas al juicio dei jurado , lo cual se había expresado con mayor cla­
ridad en el art. 14 de la ley de 11 de Febrero de este año.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

E l Sr. secretario del Despacho de Marina con fecha de ayer dice 
desde el Real sitio de Aranjuez lo que sigue:

» SS. M M . y A  A . continúan sin novedad en su importante salud.’*

E l R ey  ha expedido el decreto siguiente;
D . Fernando v ii por la gracia de Dios y por la Constitución de 

la Monarquía española , R ey de las Españas, á todos los que las pre- 
, sentes vieren y entendieren , sabed: Que las Cortes han decretado lo 

siguiente: » Las C o rtes , usando de la facultad que se les concede por 
la Constitución, han decretado: A rt. i .°L o sM . R R . arzobispos y R R . 
obispos se abstendrán de expedir dimisorias y conferir órdenes mayores 
bajo ningún t í tu lo , hasta que las C ortes, después de formado el arreglo 
del c lero , y visto el número de ministros del culto que resulte , resuel­
van lo conveniente; pudiendo entre tanto promover al presbiterado á 
los ya ordenados in sacris. 2.'̂  Se exceptúan de lo determinado en el 
artículo anterior ; P rim ero: Los regulares que profesaron antes de la pu­
blicación de la liy  de 25 de Octubre de 1820 , si examinados ad cu- 
ram animarum fueren aprobados. Segundo. Los que en el dia de la ex­
pedición del presente decreto hayan obtenido la presentación y coloca­
ción canónica de algún cu ra to , ó bene6cio con cura de almas. Tercero. 
Los que en mérito de oposiciones aprobadas y verificadas antes de la 
misma fecha la obtengan después; y los opositores que en lo sucesivo 
sean aprobados, con la precisa condición de que los ordinarios no pue­
dan proponer ni proveer en ellos sino la quinta parte de los curatos va­
cantes, no contándose en este número los que resulten por promoción 
en el mismo concurso. 3  ̂ Los prelados diocesanos al formar las ternas 
para la provisión de curatos vacantes tendrán presente, ademas de las 
censuras y cualidades de los opositores, lo resuelto por las Cortes en el

artículo 9.° del decreto de 30 de A bril de 1821. 4.° Los edictos paiu 
concurso á curatos vacantes se publicarán con la anterioridad de coi-)'’ I
tum bre y estatuto en todas las diócesis de la Península. 5.° Si en alp.| J
n a  diócesi, verificadas las oposiciones á curatos con las circunstanciait*; 
que previene el artículo anterior , no resultase un número de opositotíig 
aprobados igual cuando menos al de los curatos vacantes, el ordinario»P.E 
instruirá el expediente , y lo remitirá al G obierno con su dictamen,¡I 
fin de que pasándolo á las Cortes, resuelvan lo mas conveniente. 
diendo suceder que en las diócesis cerradas ó exclusivas que existen en? 
el reino no Haya el número de eclesiásticos suficiente para llenar todas I  

las plazas destinadas al culto , habiéndo.Ls acaso sobrantes en las abiet-í t / u a i  
tas; y estando esta exclusión en contradicción manifiesta con la igualdaillgjj en 
legal que la Constitución concede á todos ios españoles , y con la 
lición de todo 
desde ahora

do pr vilegio, los eclesiásticos de las diócesis abiertas podráotj-"** 
oponerse y optar á los curatos y demas piezas eclesiástic3i||mg

de las llamadas exclusivas, asi como los de estas podrán en lo sucesivo  ̂
ser colocados en aquellas, y."* En ninguna parroquia habrá mas párrocoi "
que uno solo, y hasta que asi se vcriBque, en las que hubiere mas di 
uno no se proveerán las vacantes. 8.*̂ ’ Tampoco se proveerán los cura­
tos propios vacantes en aquellas ciudades ó pueblos, en *1116siendo 
su vecindario existen muchas parroquias; agregándose la feligresía
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mas poblaciones, hasta que aquellas se regulen por el máximum dii 
4500 almas, y mínimum de 2500 , ó se determine otra cosa en el ai- 
reglo definitivo del clero. Madrid 26 de A bril de 1822.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, go­
bernadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas 
de cualquiera clase y dignidad ,-que guarden y hagan guardar, cumpliry 
egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreisio entendido 
para su cum plim iento, y dispondréis se im prim a, publique y circule,= 
Está rubricado de la R eal mano.=:En Aranjuez á 30 de A bril de 1822.= 
A D .  Nicolás Gareli.

Circular del ministerio de la Guerra.
« Habiendo oído las Cortes con particular agrado la generosa y pa­

triótica cesión que ha hecho en favor de la Nación el coronel dei regi­
miento de infantería de G uadalajára, por sí y á nombre de los ind.vi- 
dúos del primer batallón del m ism o, de' los créditos sobre ajustes ó 
atentas que digan relación con sus personas desde la época del alza­
m iento de x8o8 para repeler la invasión extrangera hasta principio del 
año económico de 1 8 2 0 ; se han servido adm itir esta nueva prueba da 
su desprendimiento y patriotism o, como se comunicó por los señores 
secretarios de las mismas al ministerio de G uerra en ló  del mes próxi­
mo pasado. Enterado el R ey de esta resolución, y al mismo tiempo dí 
que el expresado gefe hacia igual cesión en sus Reales m anos, se ha ser­
vido S. M. mandar se manifieste en su Real nombre el distinguido apre­
cio que le merecen los patrióticos, generosos y nobles sent míen tos con 
q«e el mismo gefe y los demas individuos de aquel cuerpo han acredi­
tado su amor á la patria, contribuyendo por su parte ai alivio de sus ur­
gencias; que se les den expresivas gracias por un rasgo tan digno de los, 
ilustres defensores de los derechos de la Nación y el Trono constitucio­
nal , y que para su mayor satisfacción se publique de oficio en la gaceta, 
y á fin de que pueda servir de estímulo á otros que quieran imitar tan 
brillajite egemplo.”
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El lunes 6 de! corriente se pagará en la casa nacíonal de moneda]" 
de diez á dos de ia tarde á los suvetos que hayan presentado medios" 
luises para el resello , y tengan los b iietes desde el núm. 1514 hasta el 
3 5 5 0 , ambos inclusive-

Y  se previene á los tenedores de los billetes de los números 1349» 
135* > 1367» 1379» 1382 , 1392 > 1409» 1429» 1 4 4 2 ,144S» 24491 
1451 , I 45*> 2454 , 145.'; > 2456, 145 9 , 1 4 6 3 ,1 4 6 5 ,1 4 6 0 ,  1468, 
1 4 8 0 , 1 4 8 4 ,1 4 8 7 ,  1491 , 1495,- M 9 9 . 2503 , 1507 , 1 5 0 8 , 1509, 
1510 y 1511 se presenten á cobrar sus respectivos haberes, y recibir el 
papel de indemnización que les corresponde, porque su morosidad re* 
trasa las opeiaciones dé la casa.

A N U N C IO S .
D on Juan Marras pone al público en su casa, caJle de Carretas, 

núm . 3 8 , cuarto i.°y  frente la casa de correos, un gabinete ó colección 
de pinturas en miniatura y al incausto sobre marfiles, obra de sus ma­
nos , de historias, fábulas, retratos y paisages que representan los dos 
principales serrallos del G ran Señor , y las ciudades de Constantinopb 
y Sm irna, copiado de los mismos sitios. Los trabajos al incausto son á 
imitación de las pinturas que se hau encontrado en las excavaciones del 
Herculano y Pompeya , cuyo hermoso y constante colorido se conserva 
sin desmerecer por muchos siglos. También ofrece retratar con la ms' 
yor perfección toda fisonomía por dificil que sea al oleo, al incausto, 
en miniatura y en medallas de escayola, que á manera de estampado 
pueden multiplicarse en cuantos retratos se quiera: obra sencilla, de po' 
eos m inutos, y que puede cualquiera hacer por sí m ism o, como 
profesor lo enseñará. La persona que quiera hacerse retratar podrá hi' 
cerlo el dia y hora que le acomode; pero el gabinete solo estará abierto 
desde las diez de la mañana hasta las dos de la tarde los domingos, 
martes y jueves por espacio de un m es, principiando el domingo zt 
del A bril último. El precio de la entrada 4 rs. por persona, destinado 
cuanto produzca á beneficio de los pobres enfermos del hospital general 
de esta corte.

N ota. En la gaceta del 4 ,  col. 7.®, lín. 4 6 ,  donde dice Se leyóf <̂̂  
primera vez de una proposición, léase Se lejó  por primera vez 

proposición.

EN  L A  IM P R E N T A  N A C IO N A L .
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lo (lira el tiempo y la aceptación tjue nos manifiesta el n¿i,i| 
co po’’ p1 medio directo de la» subscripciones. ?

Se laran en seguida cuantas noticias creamos puedan ser útij 
les t.l recreo y diversión de nuestros lectores, yá e»tractaní,l 
artj(u! )s de les periódicos estrangeros, yá sacándolos ds escritii 
Bao’on lies.

En la parte de anuncios se darán los de loa comestibles de. 
licados, telas y géneros de cuyo buen gnsto y calidad estemoí' 
cerciorados, para lo cual se recibirán las notas que sus dufíimi 
quieran presentar en les parages en que se despache este pap{ 

e le n  o tener entendido que no se insertarán mas anuncios (jii! 

los que tengan las calidades espresadas. Se indicará también ell 
estado de las fondas, cafes, y  botillerías con las mejoras qm! 
se adviertan en el servicio del público.

Aunque loa acontecimientos políticos parecen agenos de un 
riodico de esta naturaleza, nos reservamos hablar de algunos cq.; 
ya importancia y novedad los haga de un particular iutere». í 

Daremos tambieii noticia de las obras que se publiquen eai 
España, ó hayan merecido una particular aceptación en los paisei* 
estrangeros, indicando los medios de proporcionarse estas últi-' 
mas con mas economia y  prontitud. í

Las modas tendrán un lugar en nuestro periódico en el cualí 
no solo se dará noticia délas estrangeras, sino que nos estende- 
remos a indicar las que serian adactables en Espaúa consultan.
do nuestro carácter, costumbre», y gracia» particulares del be­
llo sexo. '
 ̂ Finalmente en el articulo de variedades procuraremos distraeii 

a nuestros lectores con anécdotas interesantes, cuentos graciosoil 
y  asuntos en que deba emplearse la sátira , la ironía y el sarcasrao.f 

be admitirán las suscripciones á este periódico en la libre­
ría de Sanz calle de Carretas. Siendo su precio el de 8 rs. por mfi 
Jleva.do casa de los susoriptores aa por tres meses y  40 por se»., 
Eos números sueltos se venderán en dicha libreiía: en la de 
íoran frente á las gradas dé san Felipe y en los despachos de J)i-! 
lletes de los teatros á dos cuartos cada número. '

Dará principio el miércoles 8 del corriente, ■

M A D R I D :
E n  LA I m pren ta  de l a  M in e r v a  E spa ñ o l a .

^  car^j de ¡ion J .  Fernandez. Año i 822.
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